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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Bolivia retira la calificación 

de los Bonos Subordinados Banco 

Fortaleza – Emisión 2  del Programa Bonos 

Subordinados Banco Fortaleza de Banco 

Fortaleza S.A.    

RETIRO DE CALIFICACIÓN 
 

Lima 

 

20 de diciembre de 2024 

 

Moody's Local PE Clasificadora de Riesgo S.A., bajo su marca comercial “Moody´s 

Local Bolivia" (en adelante, “Moody’s Local Bolivia”) retira la calificación de los Bonos 

Subordinados Banco Fortaleza – Emisión 2 del Programa Bonos Subordinados Banco 

Fortaleza de Banco Fortaleza S.A.  debido al vencimiento del instrumento. 

 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / Instrumento Calificación 

actual 

ASFI 

actual 

Perspectiva 

actual 

Calificación 

anterior 

ASFI 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Banco Fortaleza S.A. 

Emisor A+.bo A1 Negativa A+.bo A1 (Nueva) 

Negativa 

Depósitos de Corto Plazo MN ML A-1.bo N-1 Negativa ML A-1.bo N-1 (Nueva) 

Negativa 

Depósitos de Corto Plazo ME ML A-2.bo N-2 Negativa ML A-2.bo N-2 (Nueva) 

Negativa 

Depósitos de Mediano y Largo 

MN 

A+.bo A1 Negativa A+.bo A1 (Nueva) 

Negativa 

Depósitos de Mediano y Largo 

ME 

BBB+.bo BBB1 Negativa BBB+.bo BBB1 (Nueva) 

Negativa 

Bonos Subordinados Banco 

Fortaleza 2021 (hasta por 

Bs50,0 millones) 

A.bo A2 Negativa A.bo A2 (Nueva) 

Negativa 

Programa Bonos 

Subordinados Banco Fortaleza 

RET - - A.bo A2 (Nueva) 

Negativa 
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Fundamentos de la calificación  

La calificaciones recogen el crecimiento sostenido de la cartera a lo largo de los últimos ejercicios. Suma la experiencia 

y el amplio conocimiento en el otorgamiento de créditos de los sectores de Microcréditos. Resulta favorable que el 

Banco mantiene un portafolio de crédito atomizado a lo que se suma la cobertura mediante garantías preferidas. Por 

último, resulta relevante la sinergia que se genera con el resto de las entidades pertenecientes al Grupo Financiero 

Fortaleza S.A.  

La perspectiva negativa se mantiene por el entorno desafiante que atraviesa el sistema financiero. Adicionalmente, 

limita las calificaciones el crecimiento de la cartera en mora, que se encuentra muy por encima al promedio de la 

Banca. Lo anterior, viene impactando en la cobertura de previsión sobre cartera en mora posicionándose en una 

situación muy desfavorable frente a entidades pares. Por su parte, es de señalar que el Banco mantiene un índice de 

reprogramaciones que se ubica por encima del promedio del Banca.  

Por otro lado, el Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) es históricamente acotado. En cuanto a las operaciones 

en moneda extranjera, el Banco, mantiene una serie de medidas para limitar y gestionar las operaciones en moneda 

extranjera.  

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 

→ Disminución gradual en el volumen de créditos diferidos y reprogramados.  

→ Baja en la concentración por depositante, acompañado de una optimización en el costo de fondeo. 

→ Mejora relevante en el Coeficiente de Adecuación Patrimonial y en el capital primario. 

→ Mayor diversificación de las colocaciones por sector económico. 

→ En el caso de los Depósitos en Moneda Extranjera, la calificación podría mejorar al superarse la situación de estrés 

de liquidez en moneda extranjera que enfrenta a la fecha el Sistema Financiero en Bolivia, lo cual implica poder 

cumplir con los retiros requeridos por los ahorristas y atender operaciones cambiarias sin limitaciones. 

Factores que pueden generar una deterioro de la calificación  

→ Deterioro sostenido en los niveles de cartera en mora y de la cobertura de esta última con previsiones, incidiendo 

negativamente en la solvencia del Banco. 

→ Aumento en la percepción de riesgo de liquidez en el Banco. 

→ Ajuste en los indicadores de eficiencia que afecten la rentabilidad del Banco. 

→ Ajuste en el Coeficiente de Adecuación Patrimonial del Banco y/o de los niveles de capital primario respecto a lo 

reportado al corte de análisis, limitando el crecimiento de la cartera de créditos. 

→ Incumplimiento de compromisos financieros de las Emisiones de instrumentos en el mercado de capitales.  

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Calificación de Prestamistas Financieros - 

(16/07/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.bo/reportes/metodologias/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

 

Bonos Subordinados Banco 

Fortaleza - Emisión 2 (hasta 

por Bs45,0 millones) 

https://moodyslocal.com.bo/reportes/metodologias/
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La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un 

determinado Valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor; sino la opinión 

de un especialista privado respecto a la capacidad de que un emisor cumpla con sus obligaciones en los términos y 

plazos pactados como un factor complementario para la toma de decisiones de inversión.
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En la medida en que las leyes así lo permitan, MOODY's y sus directores, oficiales, empleados, agentes, representantes, licenciadores y proveedores declinan toda responsabilidad frente a 

cualesquier persona o entidad con relación a pérdidas o daños indirectos, especiales, derivados o accidentales de cualquier naturaleza, derivados de o relacionados con la información aquí 

contenida o el uso o imposibilidad de uso de dicha información, incluso cuando MOODY's o cualquiera de sus directores, oficiales, empleados, agentes, representantes, licenciadores o 

proveedores fuera advertido previamente de la posibilidad de dichas pérdidas o daños, incluido pero no limitado a: (a) lucro cesante presente o futuro o (b) cualquier pérdida o daño que surja 

cuando el instrumento financiero en cuestión no sea objeto de una calificación crediticia concreta otorgada por MOODY'S. 

En la medida en que las leyes así lo permitan, MOODY's y sus directores, oficiales, empleados, agentes, representantes, licenciadores y proveedores exime de cualquier responsabilidad con 

respecto a pérdidas o daños directos o indemnizatorios causados a cualquier persona o entidad, incluido pero no limitado a, negligencia (pero excluyendo fraude, conducta dolosa o cualquier otro 

tipo de responsabilidad que, en aras de la claridad, no pueda ser excluida por ley), por parte de MOODY's o cualquiera de sus directores, oficiales, empleados, agentes, representantes, 

licenciadores o proveedores, o con respecto a toda contingencia dentro o fuera del control de cualquiera de los anteriores, derivada de o relacionada con la información aquí contenida o el uso o 

imposibilidad de uso de tal información. 

MOODY'S NO OTORGA NI OFRECE GARANTÍA ALGUNA, EXPRESA O IMPLÍCITA, CON RESPECTO A LA PRECISIÓN, OPORTUNIDAD, EXHAUSTIVIDAD, COMERCIABILIDAD O IDONEIDAD PARA 

UN FIN DETERMINADO SOBRE CALIFICACIONES CREDITICIAS, EVALUACIONES Y DEMÁS OPINIONES O INFORMACIÓN. 

Moody's Investors Service, Inc., agencia de calificación crediticia, subsidiaria de propiedad total de Moody's Corporation (“MCO”), informa por la presente que la mayoría de los emisores de títulos 

de deuda (incluidos bonos corporativos y municipales, obligaciones, notas y pagarés) y acciones preferentes calificados por Moody's Investors Service, Inc. han acordado, con anterioridad a la 

asignación de cualquier calificación, abonar a Moody's Investors Service, Inc. por sus servicios de opinión y calificación. MCO y Moody’s Investors Service también mantienen políticas y 

procedimientos para garantizar la independencia de las calificaciones y los procesos de asignación de calificaciones crediticias de Moody’s Investors Service,Inc. La información relativa a ciertas 

afiliaciones que pudieran existir entre directores de MCO y entidades calificadas, y entre entidades que tienen asignadas calificaciones crediticias de Moody’s Investors Service y asimismo han 

notificado públicamente a la SEC que poseen una participación en MCO superior al 5%, se publica anualmente en www.moodys.com , bajo el capítulo de “Investor Relations – Corporate 

Governance – Charter Documents- Director and Shareholder Affiliation Policy” ["Relaciones con Inversores - Gestión Corporativa – Documentos Constitutivos - Política sobre Relaciones entre 

Directores y Accionistas” ]. 

Moody's SF Japan K.K., Moody's Local AR Agente de Calificación de Riesgo S.A., Moody’s Local BR Agência de Classificação de Risco LTDA, Moody’s Local MX S.A. de C.V, I.C.V., Moody's Local PE 

Clasificadora de Riesgo S.A., y Moody's Local PA Calificadora de Riesgo S.A. (conjuntamente, las "Moody’s Non-NRSRO CRAs", por sus siglas en ingles) son subsidiarias de agencias de calificación 

crediticia de propiedad total indirecta de MCO. Ninguna de las Moody’s Non-NRSRO CRAs es una Organización Reconocida Nacionalmente como Organización Estadística de Calificación 

Crediticia. 

Términos adicionales solo para Australia: Cualquier publicación en Australia de este documento se realiza conforme a la Licencia de Servicios Financieros en Australia de la filial de MOODY's, 

Moody's Investors Service Pty Limited ABN 61 003 399 657AFSL 336969 y/o Moody's Analytics Australia Pty Ltd ABN 94 105 136 972 AFSL 383569 (según corresponda). Este documento está 

destinado únicamente a “clientes mayoristas” según lo dispuesto en el artículo 761G de la Ley de Sociedades de 2001. Al acceder a este documento desde cualquier lugar dentro de Australia, usted 

declara ante MOODY'S ser un "cliente mayorista" o estar accediendo al mismo como un representante de aquél, así como que ni usted ni la entidad a la que representa divulgarán, directa o 

indirectamente, este documento ni su contenido a “clientes minoristas” según se desprende del artículo 761G de la Ley de Sociedades de 2001. Las calificaciones crediticias de MOODY'S son 
opiniones sobre la calidad crediticia de una obligación de deuda del emisor y no sobre los valores de capital del emisor ni ninguna otra forma de instrumento que se encuentre a disposición de 

clientes minoristas. 

Términos adicionales solo para India: Las calificaciones crediticias, Evaluaciones, otras opiniones y Materiales de Moody's no están destinados a ser utilizados ni deben ser confiados por usuarios 

ubicados en India en relación con valores cotizados o propuestos para su cotización en bolsas de valores de la India. 

Términos adicionales con respecto a las Opiniones de la Segunda Parte (según se define en los Símbolos y Definiciones de Calificación de Moody's Investors Service): Por favor notar que una 

Opinión de la Segunda Parte ("OSP") no es una "calificación crediticia". La emisión de OSPs no es una actividad regulada en muchas jurisdicciones, incluida Singapur. 

JAPÓN: En Japón, el desarrollo y la provisión de OSPs se clasifican como "Negocios Secundarios", no como "Negocios de Calificación Crediticia", y no están sujetos a las regulaciones aplicables a 

los "Negocios de Calificación Crediticia" según la Ley de Instrumentos Financieros y la Ley de Intercambio de Japón y su regulación relevante. RPC: Cualquier OSP: (1) no constituye una Evaluación 

de Bonos Verdes de la RPC según se define en las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC; (2) no puede incluirse en ninguna declaración de registro, circular de oferta, prospecto ni en ningún 

otro documento presentado a las autoridades regulatorias de la RPC ni utilizarse para cumplir con ningún requisito de divulgación regulatoria de la RPC; y (3) no puede utilizarse en la RPC para 
ningún propósito regulatorio ni para ningún otro propósito que no esté permitido por las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC. Para los fines de este descargo de responsabilidad, "RPC" se 

refiere a la parte continental de la República Popular China, excluyendo Hong Kong, Macao y Taiwán. 

 

http://www.moodys.com/

